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Bogotá D.C, 

Señor (a): 
ADMINISTRADOR(A) Y/O REPRESENTANTE LEGAL (O QUIEN HAGA SUS VEC ' 
UMBRACLE PASADENA ¡EDIFICIO NOMO 
KR 51103 B 53, OFICINA DE ADMINISTRACION 
BOGOTÁ D.C. 

Asunto: Comunicación Auto 1216 deI 06 de noviembre de 
2024. 
Expediente 1-2022-44397-1 

Respetado (a) Señor (a): 

Dando cumplimiento al artículo TERCERO del Auto 1216 deI 06 de noviembre de 2024. 
"Por el cual se corre traslado para presentar alegatos de conclusión "remitimos copia 
del mencionado acto administrativo para su comunicación. 

Recuerde que en lo sucesivo también podrá comunicarse y/o notificarse  
personalmente seqún corresponda, vía correo electrónico de todos los actos  
administrativos que deban ser notificados o comunicados a usted dentro de la  
actuación administrativa, para lo cual usted podrá informar su consentimiento al  
correo electrónico notificacioneshabitatbogota.qov.co  o en el escrito de 
descarqos, aleqatos o recursos; lo anterior en cumplimiento de lo previsto en el  
numeral 10  del artículo 67 del Códiqo de Procedimiento Administrativo y de lo  
Contencioso Administrativo.  

Finalmente, esta Secretaría informa a la ciudadanía que todos los trámites que se realizan 
en la entidad son completamente gratuitos y se accede a ellos sin acudir a intermediarios. 

Cordialmente, 

- 

JAZMIN ROCIO OROZCO RODRIGUEZ 
Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda 

Elaboró: Valentina Bejarano Fernandez Contratista SICV 
Revisor: John Javier Torres Pava Contratista SICV 
Anexo: auto 1216 del 06 de noviembre de 2024 en 2 folios 

Secretaría Distrital del Habitat 
Carrera 13 14o. 52-24, Bogotá 
Teléfono 601358 1600 
Código postal 110231 
www.habitatbogotagov.co  
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LA SUBDIRECCION DE INVESTIGACIONES Y CONTROL DE VIVIENDA DE LA 
SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA DE LA 

SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley 66 de 1968, los Decretos Leyes 
2610 de 1979, 078 de 1987, 1421 de 1993, Decreto 78 de 1987, Decreto Nacional 405 de 

1994, los Decretos Distritales 121 de 2008 y  572 de 2015, los Acuerdos 079 de 2003 y 
735 de 2019, demás normas concordantes, y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante Auto 423 del 31 de mayo de 2024 este Despacho abrió investigación 
administrativa contra la sociedad enajenadora SAHEKO CONSTRUCTORES S A S EN 
LIQUIDACION, identificada con NIT. 900.653.001-4, representada legalmente por el/la 
señor(a), MARTHA HELENA JIMENEZ ROSALES (o quien haga sus veces), en calidad de 
liquidador(a) y la sociedad enajenadora NOMO SAS, identificada con NIT. 900.618.269-2, 
representada legalmente por el/la señor(a), ANDRES JIMENEZ HOLGUIN (o quien haga 
sus veces), por los hallazgos "(...) 1. Marquesinas de vidrio en piso; 2. B. Filtraciones 
de sótanos y semisótanos en muros contención y losa cimentación; C. Filtraciones 
por ductos centrales hacia pasillos descubiertos de piso 2 a 5; 2. Adecuación de 
portones y puertas ; y. 3. Filtración de agua en depósito administración (...)",  por las 
presuntas deficiencias constructivas en las zonas comunes del proyecto de vivienda 
UMBRACLE PASADENA/EDIFICIO NOMO., ubicado en la Carrera 51 No. 103 B - 53, de 
Bogotá D.C., en consideración a la queja N° 1-2022-44397, presentada por el/la señor(a), 
ALEJANDRA BOHORQUEZ, en calidad de copropietaria de un inmueble perteneciente al 
proyecto de vivienda y al informe de verificación de hechos 23-754 del 13 de diciembre de 
2023. 

En el artículo segundo del Auto 423 del 31 de mayo de 2024 se otorgó a las sociedades 
enajenadoras el término de quince (15) días hábiles a partir de su notificación, para que 
presentaran descargos, solicitaran audiencia de mediación yio las pruebas que 
pretendieran hacer valer, rindieran las explicaciones que considerara necesarias y 
objetaran el informe técnico, conforme lo prevé el articulo 7 del Decreto Distrital 572 de 
2015 (folios 70 al 74). 

De acuerdo con las autorizaciones otorgadas en el Registro mercantil de las sociedades 
enajenadoras, esta Subdirección les notificó por medio electrónico (ID 107240 — SAHEKO 
CONSTRUCTORES S.A.S EN LIQUIDACIÓN) del 24 de junio de 2024 y  (ID 109169 — 
NOMO S.A.S) del 04 de julio de 2024, el Auto 423 deI 31 de mayo de 2024; dichas 
notificaciones fueron recibidas el mismo día que fueron enviadas, de conformidad con los 
certificados de entrega expedidos por la empresa de correspondencia. (folios 79 al 82). 

De conformidad con la autorización dada por el/la quejoso(a) en su queja, esta Subdirección 
le comunicó por medio electrónico (ID 107241) deI 24 de junio de 2024, el Auto 423 deI 24 
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de junio de 2024, dicha comunicación fue recibida el mismo día, de conformidad con el 
certificado de entrega expedido por la empresa de correspondencia. (folios 76 al 77) 

Una vez revisados los sistemas de información con los que cuenta la entidad, no se 
evidenció que las sociedades enajenadoras hubieren presentado descargos al Auto de 
apertura y por consiguiente no solicitaron la realización de audiencia de que trata el artículo 
8 del Decreto Distrital 572 de 2015 ni pruebas que ameriten ser resueltas mediante auto 
debidamente motivado. 

Precisado lo anterior, se pasa a citar, en lo pertinente, lo preceptuado en el artículo 12 deI 
Decreto Distrital 572 de 2015, así: 

"Artículo 12°. Práctica de Pruebas y alegatos de conclusión. La solicitud de 
pruebas realizada dentro del término del traslado del auto de apertura de 
investigación y de formulación de cargos se decidirá mediante acto motivado 
contra el que no procede recurso. En esta misma oportunidad podrán 
decretarse de oficio las pruebas que se consideren conducentes, 
pertinentes y útiles para la expedición del acto administrativo definitivo que 
pone fin a la actuación. La decisión de fondo deberá fundamentarse en las 
pruebas regular y oportunamente aportadas a la investigación. 

(...) 

Parágrafo 2°. Vencido el periodo probatorio de que trata el paráqrafo 
anterior, se dará traslado al investiqado por diez (10) días hábiles para que 
presente los ale cja tos respectivos, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 48 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo" (Negrillas por fuera del texto original). 

De esta manera, procede el siguiente: 

ANÁLISIS DEL DESPACHO 

PERIODO PROBATORIO 

Corno quedó dicho, el término de los "quince (15) días hábiles siguientes a la notificación 
del auto de apertura y de formulación de cargos, presentar descargos, solicitar audiencia 
de mediación para llegar a un acuerdo con el quejoso, solicitar o aportar las pruebas que 
pretenda hacer valer, rendir las explicaciones que considere necesarias en ejercicio de su 
derecho de defensa y objetar el informe técnico" de que trata el artículo 7 del Decreto 572 
de 2015 y que fue otorgado a las investigadas en el artículo segundo del Auto 423 del 31 
de mayo de 2024, venció el 16 de julio de 2024 (SAHEKO CONSTRUCTORES S.A.S EN 
LIQUIDACION) y  25 de julio de 2024 (NOMO SAS). 

Una vez revisados los sistemas de información con los que cuenta la entidad, no se 
evidenció que las sociedades enajenadoras hubieren presentado descargos al Auto de 
apertura y por consiguiente no solicitaron la realización de audiencia de que trata el artículo 
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8 del Decreto Distrital 572 de 2015 ni pruebas que ameriten ser resueltas mediante auto 
debidamente motivado. 

Aporte, solicitud, decreto y práctica de pruebas: 

Una vez revisados los sistemas de información con los que cuenta la entidad, no se 
evidenció que las sociedades enajenadoras hubieren presentado descargos al Auto de 
apertura, por consiguiente no solicitaron la realización de audiencia de que trata el artículo 
8 del Decreto Distrital 572 de 2015 ni pruebas que ameriten ser resueltas mediante auto 
debidamente motivado. 

Así mismo, de conformidad con el inciso primero del artículo 12 del Decreto 572 de 2015, 
"dentro del término del traslado del auto de apertura de investigación y de formulación de 
cargos", esta Subdirección no decretó pruebas de oficio que considerara conducentes, 
pertinentes y útiles para la expedición del acto administrativo definitivo que pondrá fin a la 
actuación. 

Conclusión 

De conformidad con lo anterior, esta Subdirección considera que hay lugar a correr traslado 
a las investigadas para que presenten alegatos de conclusión, como quiera que el supuesto 
normativo del vencimiento del periodo probatorio se encuentra cumplido. 

En mérito de lo expuesto, este Despacho, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: CORRER TRASLADO a la sociedad enajenadora SAHEKO 
CONSTRUCTORES S A S EN LIQUIDACION, identificada con NIT. 900.653.001-4, 
representada legalmente por el/la señor(a), MARTHA HELENA JIMENEZ ROSALES (o 
quien haga sus veces), en calidad de liquidador(a) y la sociedad enajenadora, NOMO SAS, 
identificada con MT. 900.618.269-2, representada legalmente por el/la señor(a), ANDRES 
JIMENEZ HOLGUIN (o quien haga sus veces), y/o apoderados, por el término de diez (10) 
días hábiles, contados a partir del recibo de la comunicación de este auto, para presentar 
alegatos de conclusión dentro actuación adelantada en su contra, con ocasión de la queja 
1-2022-44397, de conformidad con las razones expuestas en el presente acto 
administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO. COMUNICAR el contenido del presente auto a la sociedad 
enajenadora SAHEKO CONSTRUCTORES S A S EN LIQUIDACION, identificada con NIT. 
900.653.001-4, representada legalmente por el/la señor(a), MARTHA HELENA JIMENEZ 
ROSALES (o quien haga sus veces), en calidad de liquidador(a) y la sociedad enajenadora, 
NOMO SAS, identificada con NIT. 900.618.269-2, representada legalmente por el/la 
señor(a), ANDRES JIMENEZ HOLGUIN (o quien haga sus veces) y/o apoderados. 
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ARTICULO TERCERO. COMUNICAR el contenido del presente auto al administrador y/o 
representante legal del proyecto de vivienda UMBRACLE PASADENAIEDIFICIO NOMO. 

ARTICULO CUARTO. El presente auto rige a partir de la fecha de su expedición y contra 
este no procede recurso alguno de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Dado en Bogotá D.C., a los seis (06) dias del mes de noviembre de dos mil veinticuatro 
(2024). 

COMUNIQUESE Y CÚMfZLASE 

-'1Jr V',' 
JAZ 0C10 OROZ ROdUEZ 

Subdirector. . - nvestigacioney Control de Vivienda 

Proyectó: John Javier Torres Pava — Contratista SICV. 
Revisó: Juan Pablo Molina — Contratista SICV.ÇJ 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5

